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MO. ZE AUNENTO. DEL. CAPITAL SOCIAL. ELEVACIÓ 

PELO VALOR DECLAS FARTICIFACIOÓNES EM Cl 

SE DIVIDE Y REFORMA DEC LOS. ESTATUTOS 

SOCIALES. DECO CLA CORFANIA "LUBRICANTES 

Laca Es LTDA. CLUBRILACDO) Y. even 

CUANTIAS € 48,807. pc   

En la ciudad de  Guayaquila Cabecera del Cantón delo mismo 

nonkre , en da Provincia del Guay at y República de 

Ecuador, el día de hoy veintisiete de Septienbre del aña dos 

mil dos, ante mí ABOGADO FRANCISCO EDRONEL — FLORES, Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón, comparece la señora INGENTE 4 

COMERCIA.. MARTA DEL ROCIÓ AGUILA ALTARIRABE, por los derechas que 

representa como. GERENTE de la COMPARTA "LUBRICANTES Y LACAS €. 

LTDA, (LUBRITLACA)", quien acredita su personería con la copla del 

nombraniente que se acompaña coma. documento habilitantes de 

estado civil casada, de profesión ingeniera Commercials o de 

coffareciónte dectara ser de nacionalidad ecuatoriana, Mayor de 

edad, portadora de eu cédula de Ley con  denicilio en es 

ciudada a quien. de conocer doy fé. Kien instruida en Ja 

naturaleza y efectos legales de la presente escritura a cuy 

otorganiente procede con amplia y entera  libertadaí par sus 

propias derechos Y o con da capacidad civil necesaria paro 

obligarse y contratar expones Gue tiene a bien elevar a Escrita. 

Pública el contenida de la presente mimila, cuyo tenor Literal es 
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PARTICIFACIÓNES CEN QUE SE DIVIDE Y REFORMA DE CLOS. ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COUNPARTIA "LUBRICANTES Y LACAS Ea LTDA. 

CLUBRILACA)" a al tenar de las cláusulas siguientes: — CLAUSULA 

PRIMER“ INTERMITENTES: 6 otoergagniente y suscripción de la 

presente escritura publica. comparece la señora TMOEMTIERÁ 

COMERCIAL Maria BELO ROCIÓ AGUILA ALTAMIRANO, por dos derechas que 

representa como. GEREMTE de la compañía "LUBRICANTES Y LACAS Ca 

  

LTDA. CLUBERILACA3" y conforme a la copla delo nombramiento 

debidamente inscrita. en elo Registro Mercantil de Guayaquil que 

acompaña y por autorización de su Hhuita General de Socios de tipo 

universal reunida el. veintiseis de ágosto del dos mil dos. 

CLAUSULA. SEGUNDA. + ANTECEDENTES.“ Ungaer Lao compañía "LUBERICAMTES 

YOILACAS €, LTDA. CLUBRILACO)" se encuentra legalmente constituida 

poro la escritura pública del veintisiete de  dunio de mil 

novecientos setenta y tres  «ntarizada por el Notario. Fúblico 

Cuarto de Guyaquila Doctor César Moya diménez, (+ inscrita en el 
LAA 

Registro Mercantil es Guayaquil el. tres de Octubre de m3 
A e y, Rs 

DOS." La compañia "LUBRICANTES Y rez tenta 

  

   novecientos     

Lácas €. LTDA. —COLUBRILACA)" se inició con un capital de cien mil 

SUCFES A QUE posteriormente Fue aumentado en dos  0casianes 

mediante escrituras puilicas anotadas en el Registra Mercantil de 

Guayaquil. el uno de Felirera de milo novecientos ochenta y tres y 

VTretin co     el cuatro de Agosto de mil novecientos achenta y 

capital social de "LUBRICANTES Y LALAS Ea LTDA. (CLUBERILACAI” ee 

  

conviritió de sucres a delares mediante la escritura pública del 

nueve de septiembre delo dos mail. e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el nueve de  Febrera delo dos mid ua.
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e. 
Cuatro. Los socios de la compañia, previo ado aumento del capital 

esocial de la mismas que en este instrunento más adelante se 

establece, tiene distribuidas las participaciones sociales. Cono 

AB, FRANCISCO y. o . . rr repar ep ae A rape 
CORONEL FLORES$'** indica a continuación: (El INGENIERO QUIMICO HUGO. GILBERTO 
Y 

- 

+ 

. 

«;
 

AGUILA. ARGUELLO, es propietario de veintinueve mil novecientos 

ochenta y cuatro participaciones sociales, iguales, acumulatoldvas 

e '|indivisibles de cuatro centavos de dólar cada unaz dla PSICOLOGA 

CLIMICA FIEDAD AZULENA ALTAMIRANO DAVILA, es propietaria de diez 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar cada nazg Ya dla INGENTERÁ COMERCIAL 

HARTA DEL. ROCIÓ AGUILA ALTAMIRANO, es propietaria de sele 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar cada unas.” Cinco." La Junta General de 

Socios de tipo universal de la compañía "LUBRICANTES Y LACAS E. 

LTDA. —CLUBRILACA)" reunida en sesión, de Fecha veintiseis de 

ágosto del dos mil dos, conoció y rescoiviós DEL AUMENTO DE Su 

CAFITAL SOCIAL. DECLA ELEVACIÓN DEL OYALOR DECLAS.  FARTICIFACIONES 

EN QUE SE DIVIDE,. DEC OLA FORMA DE SUSCRIFCION Y FAGO DE DICHO 

ALMNENTO DE CAPITAL Y DELLA FORMALIZACIÓN DECCLAS RESOLUCIONES 

TOMADAS . CLAUSULA TERCERA . DECLARACIONES 7 Por Los 

antecedentes expuestos la INGENIERA COMERCIAL MARIá DEL. ROCIO 

AGUILA ALTARIRANO por los derechos que representa de la compañia 

"LUBRICANTES Y LACAS Eu LTDA. —CLUBRILACA)" en calidad de $ 

GERENTE, además que, debidamente autorizada por la Tunta General 

de Socios de la Compañia, celebrada el. veintiseis de Áágosto del 

dos mido dos, según consta de la copla certificada del acta de 

ro 
dicha reunión que $e acompaña para que Forme     de esta



escrituras, declara: Uno. CON JURAMENTO, QUE SE AUMENTA EL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA "LUBRICANTES Y LACAS GC. LTDA. 

(LUBRILACA)" EN CUARENTA Y OCHO MIL  OCHOCIENTOS DOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, PARA QUE DE LOS MIL DOSCIENTOS 

DOLARES QUE ES SU CAPITAL ACTUAL PASE A TENER UN CAPITAL DE 

CINCUENTA MIL DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- 

Dos.- QUE El. VALOR DE SUS PARTICIPACIONES SOCIALES EN QUE SE 

DIVIDE QUEDA ELEVADO A UN DOLAR CADA UNA.- Tres.— QUE EL AUMENTO 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA CON LA ELEVACION DEL VALOR DE 

LAS PARTICIPACIONES EN QUE SE DIVIDE SE HACE MEDIANTE LA EMISION 

DE NUEVAS PARTICIPACIONES QUE HAN SIDO SUSCRITAS Y PAGADAS EN SU 

TOTALIDAD POR LOS SOCIOS, TAL COMO SE EXPRESA EN EL ACTA ANTES 

REFERIDO, QUE FORMA PARTE DE ESTA ESCRITURA.- CUARTO.-— QUE QUEDAN 

REFORMADOS LOS ESTATUTOS SOCIALES DE “LUBRICANTES Y LACAS C. 

LTDA. (LUBRILACA)" EN LO QUE DICE RELACION CON SU PLAZO SOCIAL Y 

SU CAPITAL SOCIAL, ASI: ARTICULO CUARTO: "EL PLAZO SOCIAL DE 

DURACION DE LA COMPAÑIA ES DE CINCUENTA AÑOS CONTADOS A PARTIR DE 

SU INSCRIPCION EN EL. REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL".- ARTICULO 

QUINTO.— "EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA ES DE CINCUENTA MIL 

DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DEL NORTE, DIVIDIDO 

EN CINCUENTA MIL DOS PARTICIPACIONES SOCIALES, IGUALES, 

ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DOLAR CADA UNA, EL MISMO QUE SE 

ENCUENTRA TOTALMENTE SUSCRITO Y PAGADO POR LOS  SOCIOS".- 

Quinto.-— Bajo juramento que la forma como ha quedado integrado el 

capital social de la compañia es el correcto y que fué aprobado 

en su Junta General de Socios reunida el veintiseis de Ágosto del 

dos mil dos. CLAUSULA QUINTA.-— RESULTANTE DEL AUMENTO DEL CAPITAL 

 



000000 D4 

COPIA DEL ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL DE 
SOCIOS DE TIPO |UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 
“LUBRICANTES: Y  LACAS C. LTDA.(LUBRILACA)” 
CELEBRADA EL 26 DE AGOSTO DEL 2.002. | 

En la ciudad de Guayaquil , a los veintiséis días del mes de 
Agosto del año dos mil dos a las diez horas , en el domicilio de 
“LUBRICANTES Y LACAS C. LTDA.(LUBRILACA)” ubicado en 
esta ciudad en la Urbanización Industrial Mapasingue a la altura del 
kilómetro cuatro y medio de la Avenida Juan Tanca Marengo se 
reúnen los socios de la compañía “LUBRICANTES Y LACAS C. 
LTDA.(LUBRILACA)”en sesión de Junta General de Socios, de tipo 
universal, conforme a la Ley, señores INGENIERO QUÍMICO 

HUGO GILBERTO AGUILA ARGUELLO, propietario de 
veintinueve mil novecientos ochenta y cuatro participaciones sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada 
una, PSICÓLOGA CLINICA PIEDAD AZUCENA ALTAMIRANO 
DAVILA, propietaria de diez participaciones sociales, iguales, 
acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una y la 
INGENIERA COMERCIAL MARÍA DEL ROCIO AGUILA 
ALTAMIRANO, propietaria de seis participaciones, iguales, 
acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una. Por 
encontrarse representado todo el capital social suscrito y pagado de la 
Compañía, los susodichos socios prescinden del requisito de 
convocatoria previa y se constituyen en sesión de Junta General de 
Socios de tipo universal de conformidad con lo establecido en el Art. 
238 de la Ley de Compañías, con el objeto de resolver sobre los 
siguientes puntos que dan el orden del día: 1*.-) Aumento del Capital 
Social de “LUBRICANTES Y LACAS C. LTDA.(LUBRILACA)”.- 
2”.) Elevación del Valor de las Participaciones en que se divide.- 3".-) 
Forma de Suscripción y Pago del Aumento del Capital Social.- 4”.-) 
Reforma de sus Estatutos Sociales.- 5”,.-) De”TaFormalización de 

Resoluciones.- Preside la sesión el INGENÍERO QUÍMICO HUGO 
GILBERTO AGUILA ARGUELLO, actúa en la Secretaría la Gerente 
INGENIERA COMERCIAL MARIA/ DEL ROCIO,“AGUILA>, 
ALTAMIRANO . Luego de cumplir la Secretaria con lo pr ceptuado;»)    

    

    

s 
   

 



suscrito y pagado totalmente, así: el INGENIERO QUÍMICO HUGO 
GILBERTO AGUILA ARGUELLO es propietario de mil doscientos 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar cada una; la PSICÓLOGA CLINICA PIEDAD AZUCENA 
ALTAMIRANO DAVILA es propietaria de una participación social, 
igual, acumulativa e indivisible de un dólar; y la INGENIERA 

COMERCIAL MARIA DEL ROCIO AGUILA ALTAMIRANO es 
propietaria de cuarenta y ocho mil ochocientos una participaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una.- 

Esta actualidad del capital social de la compañía se resume en el 
cuadro demostrativo que se agrega.- A continuación se pasa a conocer 
del cuarto punto del orden del día, es decir, de la Reforma de Los 
Estatutos Sociales, toma la palabra la PSICÓLOGA CLINICA 
PIEDAD AZUCENA ALTAMIRANO DAVILA y expresa que por 
encontrarse el plazo social de la compañía próximo a su vencimiento, 
éste debe prorrogarse y por este motivo y por las resoluciones 
determinadas en esta sesión procede que se reformen los Estatutos 
Sociales de la compañía en lo que se relaciona con el Plazo Social y 

Capital Social de la misma, lo que eleva a moción, la que luego de 
apoyada y analizada fue aprobada por unanimidad, quedando 
establecidas las Reformas,. así: ARTICULO CUARTO : “EL 

PLAZO SOCIAL DE DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA ES DE 
CINCUENTA AÑOS CONTADOS A PARTIR DE SU 
INSCRIPCIÓN EN “EL REGISTRO MERCANTIL. DE 
GUAYAQUIL” .- ARTICULO QUINTO: “EL CAPITAL SOCIAL 
DE LA COMPAÑÍA ES DE CINCUENTA MIL DOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, DIVIDIDO EN 
CINCUENTA MIL DOS PARTICIPACIONES SOCIALES, 
IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR 
CADA UNA, EL MISMO QUE SE ENCUENTRA TOTALMENTE 

SUSCRITO Y PAGADO POR LOS SOCIOS”.- Acto seguido se pasa 
a conocer del quinto punto del orden del día, es decir, De la 
Formalización de Resoluciones, al respecto, hace uso de la palabra el 
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INGENIERO QUÍMICO HUGO GILBERTO AGUILA ARGUELLO 
y manifiesta que por establecerlo así la Ley la formalización de las 
resoluciones tomadas en esta sesión debe efectuarse por ESCRITURA 
PÚBLICA, lo que es reconocido y aceptado por los demás socios. . 
presentes en la reunión y en esta circunstancia se delega y autoriza a la. 
Gerente de la compañía para que eleve a escritura pública las 
resoluciones determinadas en la presente Junta General de Socios .- 
Por no haber otro punto de que tratar el Presidente dispone de un 
receso de una hora para la redacción del presente acta, hecho esto, se 

reinstala la Junta con los mismos asistentes y luego que se le dio 
lectura, lo aprueban por idad y lo firman en unidad de acto, 
levantándose la reunión a lag ¡dote horas.- 

  

   

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y COMO PRESIDENTE 
DE “LUBRICANTES Y LACAS C. LTDA. (LUBRILACA y” 

DEL ROCIO AGUILA ALTAMIRANO 

SOCIO Y GERENTE DE 
“LUBRICANTES Y LACAS C. LTDA. (LUBRILACA)” 

a le PSC. CLI. PIEDAD AZU TAMIRANO DAVILA 

SOCIO DE 
“LUBRICANTES Y LACAS C. LTDA. (LUBRILACA)” 

ING. COM. 

  

     

Guayaquil, 28 de Agesto del 2.002. 
CERTIFICO/ “Que la Co pia que antecede 

del acta de la sesión de Junta General de Socios de.- acom 

“LUBRICANTES Y LACAS C. LTDA((LUBRILACA y Ne



veintiséis de Agosto del año dos mil dos a las diez horas, es igual a su 
original que consta en el Libro de Actas de la compañía mencionada, 
al que me remito.en caso necesario. 

  

   
EL ROCIO AGUILA ALTAMIRANO 
GERENTE DE 

“LUBRICANTES Y LACAS C. LTDA.(LUBRILACA)”
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  “LUBRICANTES Y LACAS C. LTDA. (LUBRILACA)” 

CUADRO DEMOSTRATIVO DEL CAPITAL SOCIAL CON EL AUMENTO QUE SE EFECTUA     
  

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL ACTUAL AUMENTO TOTAL 

HUGO GILBERTO ÁGUILA ARGUELLO $ 1.199,36 $ 0564 $ 1200 

PIEDAD AZUCENA ALTAMIRANO DÁVILA $ 040 $ 00,60 $ 1 

MARÍA DEL ROCÍO AGUILA ALTAMIRANO $ 0,24 $ 48.800,76 $ 48.801 

SUMAN $ 1.200,00 $ 48,802.00 $ 50.002 
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bre de" mil novéciéntda “ochenta y ocho y" que “fue 

-- anotada: el .quince.. de. noviembre- da. mil rovecien 
  

  

- vto “ochenta y ocho «en - 21 Registro: -Mercartil- ide 

«Guayaquil y, consecuentemente, aní y NOrpan cen ¡9omo, 
    

7 socias u actualmente. integrando la. compañía ': LUBRI 

«CANTES: Y - LACAS : Co «LTDA. (LUBRILACA -) "i.rr. Siete. 
  

    

  

'pañía- «que se .expresó- en. sucres , por. €l.+.cam+ 
  

clio: monetario. establecido. en. el. paía , per ¡con- 

--. versión. lezal .se..lo expresa .en dólares . de-los. 

Estados Unidos .de .América ., así como Ctenbién to- 
  

  

“o0.daw su. contabilidad se: la ¡lleve -.considernarido ves- 

ta! unidad. monetaria 4 CIAUSULA TERCERA li, JUNUN= , 

CIA , CESION Y DQNACION DE UTELIDADES . Con: 
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" fríor (los ' señores  INGENIZRO QUIMICO HUGU dE LBERTO. 

MÉS ón A e 

2 AN e 90 y NE 

los: antecedentes expuestos en la cláus, Aa//“antgs, 

Porro 

“AC UÍLA "ARGUELLO ' Y “PSICOLOGA " CLIN. -CA eun Y Mazuemsa Y 

  

  DN q y 

ALCAMIRANO *DAVila , irenuician et Las uti idadéa!que 
    

  

  
generan las participaciones socia.es del capital 
  

Sus tienen .de ¡su propiedad en la compaiía " LUBFI 

- CANTES v Y * LACAS + Cy LTDA. :( LUBRILACA ) " en..favor 
  

“-<cdecsu: hija «común dentro de su  natrimon.o'* INGENIE 
  

Rá COMERCIAL ¡MANTA - DEL ; ROQIO AGULLA AL 'AMIRÁANO 
  

  

- DE >» FRANZINI >, «ar da misma «que «43 las : ¡EDEN «y 

DOIAN . pero con la condición do que lo: valores 
  

económicos: de tá: mismaz , es dandr oy 93 equiva- 

lentes .en dinero , " NO INGRESEN 4 FORMA: PARTE 

” DEL. HABER. DE... lá ..SOCIEDAD CONYUGAL , QUE  CONSECUEMTE 
  

"bon vay | 'MATRIMOÉ ¿O TIENE ' -ESTABLLEC::DA ' CON El -SE-_ 
  

Ñon “ALESSANDRO ''RANZINI 0: MONTAÑA * , Sino que ' eonar 
j 

tituyan excluBivamente "' PATRIMONZO PERS. ¡NAL BUYO _ 
  

PARA SU». USO Y GOCE.1"., CLAUSULA CUARTA + RESERVZ 
  

CON» ¡DE .LOS' . REMUNCIANTIS CEN: TES- Y DONANTES , 
  

Los señores INGENIERO QUIMICO 1HJ4) GILBURTO _AQUIL m
u
 

ARSUELLO -y PSICOLOGA CLÍNICA PIEDAD AZUCINA ALTA- 
    

M2RANO: DAVILA , se: reservan “ceda uno , ara sl, 
  

el derecho » de oropiedal que tien de las par“ 
  

  

- tivipaciones .so73lales “del “gapital de Ja: compañía 
  

y " ¡LUBRICANTES Y LACAS :C. ULTDA. " " (LUBRIL ACA)" y va 
  

que ,s) lo que senunolér y. ceden y don; 
    
    

 



  

-. de. modo. que , ellos contiruarán tanjendo loa o- 

tros, derechc:. derivados e inherentos a luz. mis- 
  

  e e A $ 
7
 

.' nea y - resoluciones que tome la, compañde / las 

MAS. , Como ¿on , Voz y voto en las diliooracio. 

  

— cuotas del valor. económico .de. los biene. mue- 

-: bles: e" innu2bles “de “su: propiedad - que: ':.34 “t0- 

..prespondería..en. caso ,de 3u disolución - y: liqui- 
  

1. dación “:conforme a. la Le, y 4a.msus. Estatutos. So 
  

ciales , derschos los .iniicados. cue le. pueden. 
  

  

transmitir. 1 su mencionala hija a títulc.ce he- 

: / 

' "fencia .: CUAUSULA QUINTA 1 ACEPD4CION 4 La - INGE 

  

-.. ¿NIERA .COMERCIAL. MARIA DEL ..ROCUIO' AGUILA: Ai TAMIr 

RANO: DE FRANZINI "acepta la" RENUNCIA y CES ON Y 

:: *«DONACION -efectuada a su favor - por Bus ou fíores 

..padres y/ántez mencionados de Jas utilidedos que 
  

su. Be:, generan. de las participanienea,. socialas del 

capital. social que ellos tienen. en la qampañía 
  

. + MLUBRICANTES Y .LACAS C. LTDA, :( LUBRIL4CA JM 

. «bajo: y .con la. condiciór. expresada en la 3láu 
  

|: gula: terceru "del presen: e instrunento' » CL YVJSULA 

“ SEXTA: $/ACIARACIONES "DE LAS: -PARVS EN RTACION 
Y ” 

AL .PLÁZO, « las partea, dr ervinientes en 21 pre- 

    

    

“sente - instrumento expresan. y. aclaren que la . 
    

    

  

  

  

-1 renuncia , cusión. y donao: ón. así...zomo 8 aceptan. 

4... ción. .con,. la) condición ..coterminada , ta. 30m0 so 

- «ha + -expresaco: en «las ' alíusulas ' anterioro3:, su : 

-- , plazo .corruvÁ...a., partir de. la «¿bresente ficha en 
    :femque se suscribe esta escritura > y se : 1airá ' al  



  

  

  

  

  

A
D
I
L
 

  

  

  
  

  

  
  

  

  

  
  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

        
  

1 tienpo: que aún falta poz, 

- 2 cir:ento del estiíblecido en la v.da Aa 

3) 3 de - la susodicha compañía y en e do A O se > ex a 

Gl 4| tenderá en. las. prórrogas que le. misma ]udiere te- 

5 o ner en lo, sucesivo + CLAUSULA SEPÚ3NA 3 YD. CLARACIO- 

to NES. DE: + LOS - RENUI CIANTES. y CEDEN JIuO Y  DOLANTES ¿- 

AAN T|.  —— Lozs».aeñores . INGFNIERO QUIMICO HUGO GILBE'.TO * AGUI 

mc tuvo 3 “LA 3 ARGUELLO y I£ 1 COLOGA CLINICA PIEDAD «ZUCENA 

tE der ALTAMIRANO DAVIL¡ en .su calidad de sociigz de la 

10 - cobpañía: " LUBRICANTES. Y  LACAS Cc «LTDA. (LUBRILA 

1]. CA ) ".y en su calidad de cónyu¡es dec aran Y 

Gá 12 [. dejan .expresa constancia que no «se encu ntran cox 

BP prendidos en el casó qua puntual.za el artículo 

z4 mi": * cuAtrocientos cincuente y uno del Codigo Ci- 

> 8 vil en vigencia y que (las utizidades' qua " hán 

16] renunciado * y. cedido y: donado a favor de su hig 

| 17 -aní>s.: mencionada tiene .el caráooa> de. i revocable, 

A CLAYSULA OCTAVA 5 RATIFICACION Ll NOMBRAMIENTOS 4 | 
| 19 Conzecuente. . con lo establecido en este nastrumen“ 

_ 20 -to y por. cuanto. sus” otorgantes .s3n "todo socios 

Xx 2 de la ' empresa '! 'UBRICANTES Y LACAS C. LYDA. (LU- 

22 BRÍLACA ). " por unanimidad ratifica los 1ombramien 

A E tos de GERENTE / PRESICENTE do La suso licha com: 

. 24 paría de conforaidad cor. el acts de Ju 1ta : Gene- 

25 ral de . Socios -Bxtraordiraria y de tipo Universal 

20. de la compañía , reunide el er cinta de aten 

" 27 del dos, mil .cuya copia Zorma 

28 o —Í o 
$ Y eritura' » CLAUSULA NOVENA y  DECL 
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1 |. 
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16 | 
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20 

21 

Í Be , 

Áhace LA .BENEFICIARIA , CESIONADA Y. DONAT¿HJ A. eS 
  

la. _INGENTERS _GOMERCIAL, M/FIA DEL ROCIO  ¿GUILA:.       
NALTAMIRANO IL. .FRANZINI ser. vista. de. que «nes. 
  

  

|... te: plano de. vida terreni.... por madio .dil Prem 
  

mente'” instrumento! recibe de * sus” señores 'padred' 

- antes. menciozados. .el benificio dí la  ranuncias: 
  

: cesión - y _ donación de .laz utilidedos : inlicedas-- 

en. :la. cláu: ula tercera A declara da. m0 0 . My 

  

    

” 
- 

- 

especial" OLE LA: PROPIEL AD DE LAS: Par IG: PACIO 
    

, NES -BOCIALES DEL .CAPITAL EN LA COMPAIY 4. LUBRI. 
  

E GANTES + YC LÁCAS'C,' LTDA,” (LUBRILAJA ) " QU BE* 
RESERVAN... EIZOS po MAS. LO, DERECHOS CE SiuDBo 

  

t
o
.
 

  

-— RIVAN. DE !.1S . MISMAS " 21p ra, que 1: pertanez- 
  

.cán . por tr ansmigión, her21izaria y Fit. cuJarpen, 
    

te en lo que se relacioa a la ¿fnei ¡atera 
  

, Na .en matzria .de herencl. por ¿haver recibido. 

ya se de: su señor. padre , .demás «da las .1tilida- 
    

des indicadas, en. este ¿inutrumernzo + DOr digtin- 
  

  

* - tos Sítulca - de: - enajenac ¿ón , Buficientes bienes 
  

para. gu «óÓngrua susten' colón: y ras atención - y de- 
    

sarrollo. "_ NO. RECLAMARA MAS BINGES QU, 24 PROr 
    7 

o ita E 

_-PEEDAD « DE- DICHAS. -PARTIUIPACIONE::! SOCIALIS: DEL — 

- QAPITAL" SOIAL: QUE EL > JBEE: EN LA COMPAÑIA Moros 
  

- : LUBRICANTES , Y LACAS . Co, LTDA. (. ¡UBRILACA ¿1 MAS , 

  

  

/- LOS --DERECHOS DERIVADOS “3 INHERE' TU3 DE 1/8 MIS: 

  

      us MAB-<"y* COM) SON + VOZ ' Y -VOTO:- EN LAS LilIBERACIO | 

"NES - Y REXOLUCIONES .: QUE -TOME Y LA UU. DE 

LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES E SU POPEEDA > 
0 e. 

  
5



  

+
 

ns 

-:: HUGO 'GILEERTO AGUILA ARGUELLO 

- 000600 12 HP A    
- COPIA DE, ACTA DE SESIÓN Di JUNTA GENFRAL EXTRACFO INARIA Y/1 NIVÉRSAL DE 

.. SOCIOS, DI LA. COMPAÑIA "LUBI. CANTES. Y LACAS C.LTZA, CUBRA su ¡CELEBRA! 

. BL.30 DI NOVIEMBRE DEL 2,000, .. mA Qs | : 
o Ga la ciudad de Gu:¿aquil ca los treinta días de AMA e 

del. dos 51 € las nueve ho:ts se instalan en asaió1 de Junt: denersl “Ex 

traordin:-ia de tipo Univer: al log socios de la 00 aca fifa "LU RICANTES Y 

¿LACAS. Q+LTDA , (LUBRILACA)", on: su local domiciliario ubicado en el kilóns- 

“tro: cuatro y medio de. la Avenida Juan Tanca Marengo, sefore: INGENIERO .. 

_ QUIMICO J1JG0. GILBERTO AQUI'/. ARGUELLO, propietario de veint: nueve mil 

"noyeolen D8 ochenta y. cuate participaciones aoclalas, igual es, acumula - 29 127 

tiyas e indiyisibles de. cu. iro, centavos de dolar da los Este los Unidos - 10 

de América cada una del ca; tal social de la suzcdisha. compr fifa; . PRICOLO 20% 

04 CLINICA PIEDAD AZUCENA /J,TAMIRANO TAVIIA, propiataria do lies partio 1 30 
“paciones sociales, iguales acumulativas e irdivlsibles de cuatro .centr- 

_vog de dar de los Estado; Unidos de Ámórica cida una del <3pitel de 11 

oompañida;—yrti"TNOENIERA, COMERCIAL MARIA" DEL RO7]O AGUILA” Al TAMIRANO DE 

FRANZINI oropiétaria de 80... ¡particip1ci3nes socials3a, 4gun +8), acumula - 

¿fiyas e ndivisibles de vVUTTTOTSentavSs de dolar da los fet los Unidos - 

ds. Amértce-oada;umcdel' La tal de la ocn pama, - Loa mencion. 3008 so0io: 

  

- Y! 

a   AP cs o » 

prescinda.r de la' convocato ¿a previa y 69 inetalan sn sesid; “de Junta “a 

'nerál de tipo Univergal po. encontrarsé representa lo todo' el: ¿apital 239 

- “ojal de :n compafiía, amparccos en“lo preceptuado ea el Art, E de la lay 

“de Cómpiíng, cón el objeto de trátar'los los sigutertos puntos. Uno,i : Remo 

-“ola, Cesi ín y Donación de 'J:ilidades de las las pario lpaciones sociales da 

- dos” de: e13 “so0i05 . .- Ratificación de los rem>rámiento: dé 108 Digo 

vmatertos de. la Ctd - >veside la sesión el INCENIERO QU:HICO -*HUCO 

GILBERTO AGUIIA ÁRGUELLO y «ctúa en la Secretaría la INGENI £iA cOmRciA1 
' MARIA DES ROOIO AGUILA ALTAMIRANO DE FRAMINI en e calidad ¿e Gerente de 

"la "compa tía, - El President> ordena a la Secretari, L£ que de o mplimiento. a 

10 éstablacido en el Art, (an 6 la Loy de Comporiaa, Tz quemar 239 

«así proc214d,u Acto seguid) se pasa a- oorisiteroF El primer : unto del or - 
+" gen del día; solicita la priabra y hice: uso de elJa el INGE TIERO QUIMICO 

1 pr voluntad remunciar, '« 

"ceder y Jomar las utilidades generadas de sus perticipacion:a: sociales - 
QuE pao la compañía, 1 favor de gu A y socia.la INGTNIERA COMER". 

-»CIAL A. DEL R | ANZ IN. , 10 que an efeoto en .. 

expresa que ez       

  

    
OS rn A 

opa efeo juar por sicrifure Pi ica peso 9 ¡Eservand) y ,3 Fara él. de. 

  

 



  

   esoluciones que tome y la cuota d del valor de los bienes muebleg_: inmue- 
    

     
    

blas de-su pro; edad que le corr: pu pode en 2180 de di301 1mión y 1: quida - 

ción'de "14 coms Ría "LUBRICANTE! * Y LAGAS DB. TIA, 
  
  

A A A PT TARO UT 

aproba O por unnimidag, A continu ción interviane haciendo uso da la do 18 pala 

bra la sosia FOTOOLOR O CLINICA PUDEDAZUO EA AUT SOTO AV DAVILA a pregan- o 
“do que ella ta de. 

generedas de sus partio paciones £t0ciales que tieno er. 11 compañít: "LUBRI 

CANTES Y TACÁS C:LTDA, (DUBRITACA)” a favor de su hija. y s00la Li ENTERA 
COMERCIAL MARIA DEL ROGIO AGUILA /LTAMIRANO DE FRINZTIA, “reserváa 098 pam 
ra ella el derocho'de propiedad in dias de dicras participa sones go ¡ales - 

del capital social en en la: susodic'y. compañía: "así como también 21 g dere- 

.chog á derivados y inherentes a las mismag co10 s50n vOz y votos en ¿88 deli- 

beracionés y F0solusiones € que too y ta cuota 38 103 Tienda muebl y e iñ= 

muebles de su ¡.opiedad que le corresponde en cago de tu “isoluoi hy Ti> 

quidación , 10 que también fue aprobado en forza utínine por los : uigten- a 

tes a la sesión,- ora la palabre nuevamente el INGENIERO QUIMIC ? HUGO 

GILBERTO AGUILA ARQUELLO expres. agregando a lo enter orménte 8 puesto 

que la donación resuglta se hace cumpliendo lo que prcc ertúa e el £ “digo Ci 

vil'en gu Art, 158 n el sentido de que el valor ecoróhio) de dis as uti- 

  

        vió,74s su yolun z cri las uti' idades     

     

  

      

  

  
  

    

hs 

lidades no pas: 218 formar parte : 131 haber dé la scolecre conyugal _que la 

beneficiaria ti ne. formada n “visud de sumatrimonio cen. eL seño: ALE. 

SSANDRO. FRANZ 1: ¡E MONTAÑA y 10 qua también es aceptado * er forma ua nime:- 

epor 104, asistent seg a la sesión pu «tigularmerte' por. la 1GENTERA 7 2 'MERCIAL 

MARIA “DEL, ROCIO AGUILA 4 ALTÁMIRAN ) DE FRANZ] VI quier. :¿Endo uso 0 18; pa- 

labra: expresa gua ecimiento 4 3uea SOngocios .y padros por la 3 1EToÑa «o 

-acoión' a su fa: morcaego. ge pasi a conocér el segundo yunto del den del 

día, solicita 1 palabra" y hace 110 de la riona la . FSUCCLOGA CLI [ICA PIE. A 
- DAD AZUCEM. ALCAMIRANO DAVILA exo esando que log Digrete rios de 1- compa - d 

fas WMLUBRICANTE): Y LACAS. C.LTDA, ('UBRITACA )” que fueron rombrado3 en n la 89 

sión de Junta “imergl de Socios da la mencic pda. compe 1 el” 30 do diciem- 

..bre de1, 999) cómo son-el PRESID 2. ITB y el MOS ENTE, deben ser: crak sicádos 
q 

  

  

en sus. cargos, 0 que eleva a mo; Sn, sa cue . es pos Goy aprob. a por- 

109 ' socios de la compartía en fos mA unánime, - No labier o.otro as nto. de 

.Qque tratar el Presidente dispone un receso qua la rs: -¿ución de 1. presen 

“.te acta, hecho osto, se reinstala la sesión ven ¿Jos 1it:08' socios Y una - 

. VOS que. ge dio 1 Lec tura al presens» acta fue probado er forma uni Eme y 

firmádo en uni: dad del acto por toldos los ásic”. “entes al reunión y se  levan 

to la sesión a jas tyece horas, 2e ; 
' 

Cota — hr , Ag de :ÉS e do 4 pd On 4 ¡dali e 

IN UT.HUGO G«AGUJIR ARGUELLO — PSC,PIEDAD  ¿AEDAUT: AÍN) DIN CAMÍ RIA 
SW a AGUIJA DE F,



se
 

> a
 

EN 
000600 13 S, - 

t, 

Guayaquil, 30 de Nevizntbre del :2,000, 
CERTIFICO: (16 la copia del acta que antonella es dí. a su ori rinal = 

constante er el libro de Actas le la comnrA! o MEJPRIS NTES Y 1A dd CS, 

LTDA , (LUBRIZACA)", sl que me 3erito en ce3o necogar da, - 7 

Oj Pollos ¿ai Lha 
ING.COM, MARIA -D3L RIAGUITA / ,DE FRANZ CÁI 

GERINITE DE "LURIICANTI3 7 GS CAS C, 11 NU) 

MA 
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USCRITURA  NUME FO? 
  

PROTOCOLIZACIO! DEL ACTA D 

PR RÁ : 
E AJICORIZACI Y 

  

NOTA: 
    

RIAL PARA DOIYR A. FAJOR 
  

  

RA — COMERCIAL —HAPIA DEL RO 
  

DE FRANZINI POR SUS PADRE 

QUIMICO HUGO GILBERTO —AGUI 
  

UANTIA: _ INDECSRMINADA 2. 

LOGA CLINICA 

AGUILA +. / 

SEÑOR-. NOTARIO DECIMO  OCTAV 

Sírvase protocolizar en el 
  

_genlera Comercial MARIA DRL ROCIO AGUILA  ALTAMI_ 

ras Públicas a su  car:io 

NOTARIAL PAR? DONAR a. fav 

   
x Y Je 

- No N DE 1 SEÑORA N INGENTE eS 
A A A q AT. 

CIC” AJUILA A ,TARIRANO |: 

5 SEAJORES —J1IGENIERO 

LA” AYGUENLO Y PSICO 
A 

O DE 

Regist 

el ACTA 

or da 

GUAYACUIL 

  

DE 

la 

ro de 

AUTORIZACIO 

'e 

Escritu 

JIEDAD AZUCENA  ALTAMIRANC DAVILA Def 

  

ñora In - 
A mo 

  

RANO DE  FRAMNZINT por sus 

ro Quimico tigo Gilberto Aguila Arquellc y Psicólog 

Clínica Pledaj Azucena Altamirare Dávila ¿e Aguila 
  

y otorgar las coplas certificacre que cjortunamente: 

   
se soliciten. 

  

  

  

    A PP A O 

Tad:=s señores Ingéni 

  

  

  
¡ 

  

  

14
 * 

14
% 

    



  

Bbog a 

AN Gs HALO S, 

- Note o 

¿Ilmo .cltavo 

% aquil. :uador 

e 

10 

11 

12 

13 

14 

15 |: 

16 

17 

18' 

19. 

20 

21 

22 

os 

24 

25 

    

   000000 15 

ACTA DE AUTO*1ZACION NOTARIAL  FARA DON 
  

qu 

  

t * 

  

LL, . 

* R e / 
 ¿n la ciudad de Guayaquil, Repútblica ¿«Needodo: Y 

no” A A e e rr Ñ A NA 

21 'tuatro “de 1'b'r 11 del "afec dos “ni no y 
  

11 uno Po Le 

ante mi Abogilo GERMAN CASTILLO SUÁRE2, NOTARIO 
  

DECIMO OCTAVO , DE EST£ CANTON, comparecen los cóni. 
  

yuges: señor [Ingeniero Químico PUGO” GILBERTO AGJIÍ. 

LA” ARGUELLO_ y señora  Psicóloce Clínica PIEDAD 

  

AZUCENA ALTAMIRANO DAVILA DE  2>CGUILÁA, coda uno 

por sus proplos derechos, domiciliado: en esta _ 

cludad y exponen:  PRIMIRO : Que son pre pietarios 
  

de: participaciones socinles del capit:il de la 
    

Compañía Lubricantes 'y Lácdas C. Ltda. ( LUBRILA| 

CA) en la siguiente format +1 seño  Ifñgenle- 
            

  
veintinueve níl novecientos ochenta 4 cuatroper> 

' 
t 

  

ticipaciones ce cuatro centavos de do>lar de lo: - : A 

“Estados ' Unidcs de Norte América, cada  unaf y, la; 

señora Psicóloga Clínica PIEDAD AZUCE lA ALTAMIFA.| 

NO DAVILA DE AGUILA, .tiene diz part .cipaciones 

de cuatro centavos de dólar "13 los zstados Uni. 
  

dos: de Norte América, cade  0IMas == - o. mo. 
      SEGUNDO: Que han decídcido DINAR, Las utilidad»s | 

o 
| 

que  produzcas las participaciones sociales men ic 

nadas en el numeral precedurte a fevor de 381 
A - — 
  

hija señora 'Ingenlert Comerciild MARÍ/ DEL ROCIC ¡ 
A e   

AGUILA ALTAMIRANO DE FRANZIA1, con ¿a única coil 
  

  

a ct 

dición de cue dichas utilicaces.    
formar parte del haber yde ia



  

. Migado 4 

MAR SASULLO $, 

. *Noistlo 

ácin y Octavo 

"vaya o) Ecuador 

Ú 

e 
"00000 16 

  

Acta con los documentos que sz «gregan será 

fitiente documento habilitante cure cotorcar la 
  

  

  

NACION indicada , a cuyo efecto la suscriben 

peticionaríos ccrjuntamen:e conmigo el No ario, 

el misif/ Yugar y fecha Je su orotgamií into .DOY FE; 

  

  

  

  
19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

20 

  

  

Lé 

  

  

dad conyugal que su hija t:ere constitlifa (e 

el señor ALESSAV)RO FRAPZINI  MONMIAÑA , Le bres 

     

  

ente 

su - 

lcs 

i en 
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24 
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ARA. BE LA LATE EA fox LA ELECO EL. AAA A 

PARTICIESCIONES O SG0ClaLES Eno DUE GEO RIVIDE,- La Resultante del 

A E A A A A O A O ESA bo, 

PaRTILIPAC ARNES en Cb BE COLA. EE CUE. da nueva distribución 

   cae el INGENIERO QUIMICO HUGO GILBERTO AGUILA ARGUELLO, es 

propietario de mil doscientos participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada unas, la PSICOLOGA 

CLINICA FIEDAD —AZUCENA ALTAMIRANO  —DAVILA es propietaria de tn. 

participación social, iqual « acumulativa e indivisible de un 

dólar y la INGEMIERA COMERCIAL MARIA DEL ROCIO AGUILA ALTAMIRAN: 

es propietaria de cuarenta y ocho mil ochocientos una 

participaciones sociales. iguales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar cada una. CLAUSULA SEXTA. DOCUMENTOS  —HABILITANTES.- 

Porman parte de este aostrimente copla certificada del scta de La 

pesan de (danta o Generado ode ocios de "LUBRICANTES Y  LACAS L. 

LTDA. (LUBRILACA)" —DEL VEINTISEIS DE AGOSTO DEL. DOS MIL DOS con 

BLE AMERO CL O CUADRO DEMOSTRATIVO y copia de dla escrita: 

púlelica de "RENUNCIA, CESITON Y DONACION DE UTILIDADES A FAVOR DE 

LA — INGENIERA COMERCIAL MARIA DEL ROCIO AGUILA ALTAMIRANO, SUS 

SEMRORES PADRES" y copia del nombramiento de Gerente de la 

Compañia. COMICS Did, + Fares taetbed sefor Hutario las demás 

clávesudas de estado. Mapa raa parao La o saldos o OPE 

ente us tranenta: declarándalo. anto. para Lu    viral asa 
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NOTARIA 
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REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N” 03-G-DIC-0002938, dictada el 29 de Abril del 
2.003, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 

queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: 

Prórroga de Plazo, el Aumento de Capital y la Reforma 
de Estatutos de la compañía LUBRICANTES Y 
LACAS C. LIA (LUBRILACA), de fojas 5.992 a 
6.037, númerq 443 del Registro Industrial y anotada bajo 

el número 13. del Repertorio.-2.- Certifico: Que con 

fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 
escritura.-3.-Certifico: Que con fecha de hoy, se 
efectuaron tres anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de las inscripciones respectivas.- 

==, | 4.-Certifico: Que con fecha de hoy y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 33 del código de 

comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de 

este despacho de acuerdo con la ley, bajo el número 266 
un extracto de la presente escritura pública.- Guayaquil, 

veintitrés de Mayo del dos mil tres.- 

    

CANTON GUAYAQUIL. 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAY sou | 
. | Valor pagado por ostia tralajo 

ORDEN: 53521 
NN LEGAL: MONICA ALCIVAR $:2r2adz 

AMANUENSE: MARITZA RODRIGUEZ oem mr 
COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 

. REVISADO POR: (¿_ 

   



RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquil, en uso de las facultades legales, de que se encuentra investido, 

DA FE de que ha tomado nota al margen de la matriz de fecha 27 de junio de 

1973, de lo dispuesto en la Resolución N* 03-G-DIC-0002938, del 29 de 

abril del 2003, expedida por el Intendente de Compañías de Guayáquil, de 

que a sido aprobada Imprórroga de plazo, el aumento del capital y la reforma 

del estatutos de la pañía de responsabilidad limitada” LUBRICANTES Y 

LACAS C. LTDA. (LUBRILACA) S.A., conforme al conténido de la escritura 

pública que antecede 

Guayaquil, Mayo 2* del 2003 

   gilla Boderc 

de Guay aquí!


